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C.	 LINEAMIENTOS ANTE EVENTOS DE CRISIS O CONMOCIÓN 
PÚBLICA

Todos los medios

Frente a un eventual evento de crisis, se recomienda 
prudencia y foco para monitorear la comunicación de la 
marca, como también la evolución del contexto para orientar 
la correcta y oportuna toma de decisiones en el resguardo 
de las marcas. Se debe considerar:

•	 Monitorear y evaluar el contexto en torno a la 
contingencia.

•	 Revisar continuamente la comunicación de la marca en 
términos de contenidos y mensajes (publicados y por 
publicar), en base al contexto de la crisis. 

•	 Estar atentos a los comentarios en redes sociales, 
realizar social listening, levantamientos y estudios. 

•	 Se debe evitar contenidos relacionados a la 
contingencia, sacando a la marca de posibles territorios 
de conflicto. 

•	 Revisar el plan de ejecución de campaña y evaluar si es 
recomendable mantener o levantar total o parcialmente 
la comunicación en cada uno de sus medios y 
plataformas. En caso de modificación, suspensión o 
postergación de una pauta publicitaria, tener en cuenta 
los tiempos de reacción requeridos por cada medio 
tanto para suspender como para reactivar. 
 

•	 Ser flexibles y evitar tomar bajo este contexto 
compromisos fijos con medios o auspicios de largo 
plazo. 

TODOS LOS PRODUCTOS
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•	 Evaluar comunicar en relación a eventos. 

•	 Si hay campañas o acciones puntuales de Marketing 
dirigidas a las zonas afectadas, se recomienda bajar  
y evaluar. 

•	 Revisar si los productos que se están comunicando 
tienen buena disponibilidad de stock. 

•	 Tomar un enfoque centrado en el consumidor, 
empatizando con la percepción de incertidumbre y 
miedo de la población si fuera el caso. 

•	 Revisar continuamente el impacto que las medidas 
gubernamentales puedan tener en la comunicación. 

•	 Alinear definiciones y comunicación oficial con área 
Medios y Asuntos Corporativos CCU.



25

A.	 LINEAMIENTOS GENERALES

Todos los medios

•	 Principio general: utilizar medios donde la audiencia 
está compuesta mayoritariamente por mayores de edad 
(sobre el 80%).

•	 En toda publicidad se debe incluir en la esquina superior 
derecha la Advertencia “El consumo de alcohol en 
menores de 18 años se encuentra prohibido” junto al 
logo del Ministerio de Salud conforme el Reglamento, 
salvo que sea imposible, debido a la naturaleza y 
soporte físico de la publicidad.

•	 Evitar medios, plataformas, espacios con programación 
y contenidos dirigidos o especialmente atractivos para 
menores de edad. 

•	 Se prohíbe cualquier forma de publicidad destinada 
exclusivamente a menores de edad. En todo caso, 
no podrá inducirse a menores de edad el consumo 
de bebidas alcohólicas, ni valerse de medios que se 
aprovechen de su credulidad. 

•	 Se entenderá que se induce a menores de edad o se 
aprovecha de su credulidad, cuando se utilizan, entre 
otros: 

	- Elementos, personajes y figuras infantiles o 
juveniles, animaciones, dibujos animados, juguetes 
o música infantil.

PRODUCTOS CON ALCOHOL
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	- Se emplea la presencia de personas/personajes 
reales o ficticios que atraigan el interés de este 
grupo, tales como deportistas nacionales o 
internacionales reconocidos en su disciplina o 
personajes de películas o series destinadas al 
público infantil, o de personas que influyan en 
menores de edad por tener presencia en medios 
de comunicación escritos o digitales destinadas  
a ese grupo. 

	- Si la publicidad contiene declaraciones o 
argumentos fantásticos, voces infantiles, lenguaje 
o expresiones propias de menores de edad en 
general, o si presenta situaciones que representen 
la vida cotidiana de estos, como son, entre otras, 
la escuela, el recreo, los juegos, pasatiempos 
infantiles o adolescentes, fiestas o reuniones 
sociales, familiares o de pares infantiles, 
adolescentes o de menores de edad en general.
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PRODUCTOS CON ALCOHOL

A.	 LINEAMIENTOS GENERALES

Todos los medios

En relación al DEPORTE, se debe cumplir la norma en 
vigencia a partir de julio 2026: 

•	 Se prohíbe cualquier forma de publicidad comercial o 
no comercial, directa o indirecta, de bebidas alcohólicas 
en actividades deportivas, tales como la promoción, 
comunicación, recomendación o propaganda de dichas 
bebidas, sus marcas y productos. Se exceptuarán de 
esta prohibición los mega eventos deportivos realizados 
en Chile que correspondan a competiciones deportivas 
internacionales de carácter mundial, del continente 
americano o de la región sudamericana. 

•	 Se entenderá por mega evento deportivo realizado 
en Chile, aquella competición deportiva efectuada 
dentro del territorio nacional, en la que Chile haya sido 
designado previamente por organizaciones deportivas 
internacionales competentes, como sede oficial de 
eventos integrados al programa del Ciclo Olímpico 
o Paralímpico vigente, de ámbito sudamericano, 
panamericano o mundial, así como aquellas 
competiciones internacionales oficiales programadas 
por federaciones continentales o federaciones 
internacionales deportivas, integradas al Movimiento 
Olímpico, en las que oficialmente se designe al país 
como sede de dichos eventos. Corresponderá al 
Ministerio del Deporte calificar la calidad de “mega 
evento deportivo” de una competición realizada en Chile.
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO

TELEVISIÓN ABIERTA (TVA)

TELEVISIÓN PAGA (TVP)

DIGITAL

INFLUENCERS /

CREADORES DE CONTENIDO 

LEGISLACIÓN AUTOREGULACIÓN

•	 Publicidad permitida entre 22:00 hrs. y 6:00 hrs.

•	 Toda publicidad debe proyectar la Advertencia en 
la esquina superior derecha (al menos 3 segundos 
mientras se está exhibiendo, no puede ser justo antes  
de que comience o justo después).

•	 Toda publicidad debe proyectar la Advertencia en 
la esquina superior derecha (al menos 3 segundos 
mientras se está exhibiendo, no puede ser justo antes  
de que comience o justo después).

•	 Toda publicidad patrocinada y orgánica (en cuentas/
RRSS de marcas CCU) debe proyectar la Advertencia 
en la esquina superior derecha (al menos 3 segundos 
mientras se está exhibiendo, no puede ser justo antes de 
que comience o justo después).

•	 No participar en canales de TVP con temáticas para 
niños (Disney, Discovery Kids, Nickelodeon, etc.).

•	 No participar en sitios o áreas específicas de especial 
atracción para los menores de edad tales como 
animaciones, juegos susceptibles de ser descargados, 
entre otros.

•	 Asegurar que los influencers sean mayores de edad y 
parezcan como tal. 

•	 Asegurar que todo influencer de la marca tenga el 
Código de Comunicaciones Comerciales  
Responsables CCU.

PRODUCTOS CON ALCOHOL



Tiene Log In

Tiene disponible y demuestra 
audiencia con demografía 
mayoritariamente adulta 

(sobre el 80%).

Permitido pautar

•	 Asegurar medidas habituales de brand 
safety en plataforma excluyendo menores 
y contenido infantil.

Prohibido pautar

Permitido pautar

•	 Asegurar medidas habituales de brand 
safety en plataforma excluyendo menores 
y contenido infantil.

Implementación medidas adicionales

•	 Sólo pautar entre 19:00 hrs. a 06:00 hrs.

•	 Comprar acuerdos preferentes (Deals) 
a medios con capacidad de bloquear el 
contenido infantil.

SÍ

SÍNO

NO
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO

CONNECTED TV (CTV) 

LEGISLACIÓN AUTOREGULACIÓN

PRODUCTOS CON ALCOHOL

•	 Toda publicidad debe proyectar la Advertencia en 
la esquina superior derecha (al menos 3 segundos 
mientras se está exhibiendo, no puede ser justo antes de 
que comience o justo después).

•	 CTV es similar a Televisión Abierta en muchos aspectos 
(en planificación, hoy se trata como una extensión de 
Televisión), pero son plataformas DIGITALES.  
Para este caso existirán 2 distinciones, plataformas que 
tengan log in y las que no tengan. En las plataformas 
que tengan log in, se puede hacer publicidad dado que 
se tiene mayor control de las audiencias y exhibición, 
mientras que las otras requieren medidas adicionales 
(ver infografía a continuación).
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¿REQUIERE 
ADVERTENCIA?

Audiovisual
(Excepto influencers*) Exterior

(O visible desde el exterior)

Interior

Exteriores
Interiores
Mobiliario
Eventos
Merchandising

Elementos publicitarios

*En caso que publiquen en sus propios perfiles / historias. Si aparecen en canales de la marca SÍ debe llevar advertencia.

Radio

Gráficas / Carteles

SÍ : Marcas / Logo / Colores distintivos / 
Imágenes producto

NO : Frases / Imágenes /Fondos que estimules    
consumo de alcohol

SÍ : Marcas / Logo / Colores distintivos / 
Imágenes producto / Frases / Imágenes / 
Fondos

SÍ

NO
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO

VÍA PÚBLICA (VP)

LEGISLACIÓN AUTOREGULACIÓN

PRODUCTOS CON ALCOHOL

•	 Toda publicidad debe tener la Advertencia en la esquina 
superior derecha. 

•	 Publicidad que se vea o esté en Vía Pública Exterior: 
No permitido hacer publicidad que pueda incentivar el 
consumo de alcohol (ver infografía a continuación).

•	 Publicidad siempre debe estar a más de 200 mts. de 
colegios o jardines infantiles.

•	 Se limita el uso de proveedores de Vía Pública, con el fin 
de garantizar que los elementos contratados por CCU 
y sus marcas, estén dentro del régimen de legalidad, 
formalidad y con sus derechos municipales pagados.

•	 Se activa un modelo de contrato marco CCU, donde 
se declara todos los ítems que los proveedores deben 
cumplir para formar parte del listado de proveedores 
Vía Pública y las sanciones de dejar de serlo, si es que 
infringen algunas de las normativas.
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO

RADIO

RADIO DIGITAL

MENSAJERÍA / CHAT / 
JUEGOS

CINE 

LEGISLACIÓN AUTOREGULACIÓN

•	 No permitido hacer publicidad entre 16:00 hrs. y 18:00 
hrs.

•	 Toda publicidad debe reproducir a continuación de esta 
la frase “Advertencia, el consumo de alcohol en menores 
de 18 años se encuentra prohibido”, por un lapso no 
inferior a 3 segundos.

•	 Esto mismo aplica a las menciones comerciales y/o 
de marca que se emitan dentro de algunos programas 
y en los que marcas CCU puedan aparecer como 
auspiciadores.

•	 N/A

•	 N/A

•	 Toda publicidad debe proyectar la Advertencia en 
la esquina superior derecha (al menos 3 segundos 
mientras se está exhibiendo, no puede ser justo antes  
de que comience o justo después).

•	 No hacer publicidad antes de las 12:01 hrs.

•	 Se recomienda evaluar inicialmente siempre la audiencia 
y contenidos, para asegurar cumplimiento del principio 
general (sobre 80%).

•	 Toda publicidad debe reproducir a continuación de esta 
la frase “Advertencia, el consumo de alcohol en menores 
de 18 años se encuentra prohibido”, por un lapso no 
inferior a 3 segundos.

•	 El envío de mensajes a través de SMS, WhatsApp, RRSS 
DM y presencia en juegos de video, entre otros, sólo será 
posible cuando se garantice que se está contactando a 
una persona mayor de 18 años.

•	 Estar presente en películas definidas para un público 
+18 años. Nunca participar en películas de dibujos 
animados o temática familiar.

PRODUCTOS CON ALCOHOL
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO

LUNETAS/ BRANDEO AUTOS

PLACEMENT (PNT)

LEGISLACIÓN AUTOREGULACIÓN

•	 Toda publicidad debe tener la Advertencia en la esquina 
superior derecha. 

•	 No permitido hacer publicidad que pueda incentivar el 
consumo de alcohol.

•	 Consumo en PNT permitido entre 22:00 horas y 6:00 
horas (el Consejo no ha prohibido expresamente que en 
una PELICULA, TELENOVELA, SERIE u otro PROGRAMA 
aparezcan personajes consumiendo bebidas alcohólicas 
y/o las marcas de éstas).

•	 N/A

•	 No mostrar un consumo exagerado del producto y 
no incentivar el consumo solitario de alcohol (que el 
conductor o la persona sólo lo pruebe, no se empine 
mucho el vaso, ojala en compañía entre más personas, 
etc.). 

•	 La persona que realice la mención y/o consumo 
de producto, no debe generar estereotipos (edad, 
incapacidades, sexo, raza, nacionalidad,  
religión, orientación sexual, etc.).	

PRODUCTOS CON ALCOHOL
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Las versiones sin alcohol contribuyen a ampliar las 
opciones de los consumidores. Nos permiten además 
seguir fortaleciendo la imagen de nuestras marcas y 
promover un consumo responsable particularmente en 
aquellas ocasiones en que no es posible consumir alcohol 
(antes de conducir, lugar de trabajo u otros).

Nuestras comunicaciones comerciales en esta 
categoría DEBEN:

Distinguir con claridad que es un producto sin alcohol

•	 Debe estar claramente reconocible que es una bebida 
sin alcohol y distinguir a través de su empaque y 
comunicación verbal o escrita. El mensaje, la etiqueta 
y/o el logo de la variante sin alcohol deben ser visibles.

Nuestras comunicaciones comerciales en esta 
categoría PUEDEN:

I.	 Extender horarios de exhibición de publicidad, sujeto 
a las siguientes condiciones:

Televisión

•	 Exhibir desde las 12:01 hrs. (coherente con 
autorregulación en radio).

•	 Audiencia mayores de 18 años (80% o más).

•	 Revisión cualitativa del contenido de los programas 
donde será exhibida la publicidad, asegurando que no 
sea cercano a público infantil.

Otros Medios

•	 Radio: comunicar desde de las 12:01 hrs.

•	 Vía Pública: siempre debe estar a más de 200 mts. de 
colegios o jardines infantiles.

•	 Otros: sin restricción horaria.

Todos los Medios

•	 Asegurar audiencia compuesta por mayores de 18 
años en 80% o más.

II.	 Compartir posicionamiento deseado con versión de 
marca con alcohol, siempre y cuando se distinga con 
claridad que es un producto sin alcohol. 

C.	 VERSIONES SIN ALCOHOL (Cervezas 0.0, Vinos 
Desalcoholizados y otros)
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PRODUCTOS CON ALCOHOL
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A.	 LINEAMIENTOS GENERALES

Todos los medios

Consideraciones generales para los alimentos “altos en”:

•	 No podrán ser comercializados ni publicitados en 
establecimientos de educación parvularia, básica y 
media.

•	 No podrá entregarse a título gratuito a menores de 14 
años de edad.

•	 La publicidad no podrá dirigirse a menores de 14 años:

	- Se considerará dirigida a menores si emplea por 
ejemplo, elementos como personajes, animaciones, 
dibujos animados, juguetes personas o animales 
que atraigan el interés de menores. La Directriz 
establece ejemplos como personajes de licencias, 
fantasiosos, celebridades (actores, deportistas y 
músicos reconocidos). Tampoco pueden usarse 
aplicaciones interactivas juegos, concursos u otros 
elementos dirigidos a menores de 14 años. 

	- Se prohíben los ganchos comerciales no 
relacionados con la promoción propia del producto, 
tales como juguetes, accesorios, adhesivos, 
incentivos o similares. 

	- También se considerará que la publicidad está 
dirigida a menores de 14 años cuando se realiza en 
programas dirigidos a ese público objetivo y cuando 
los programas o sitios web capten una audiencia de 
menores de 14 años, mayor al 20%. 

PRODUCTOS SIN ALCOHOL

•	 La publicidad en todos los medios deberá llevar un 
mensaje que promueva hábitos de vida saludables, el 
mensaje debe estar presente durante todo el tiempo de 
exposición del aviso.  
Mensaje único y mandatorio: ALIMENTO CON SELLO 
“ALTO EN”, EVITA SU CONSUMO, seguido de la frase 
Ministerio de Salud, Gobierno de Chile.

•	 La publicidad sólo puede transmitirse en Televisión y 
Cine en un horario muy limitado: entre las 22:00 hrs. y 
las 6:00 hrs. Esta publicidad no debe estar dirigida a 
menores de 14 años. 

•	 Excepción: Se permite la publicidad fuera del horario 
restringido (fuera de las 22:00 hrs. a 6:00 hrs.), sólo 
durante eventos o espectáculos deportivos, culturales, 
artísticos o de beneficencia social, y si se cumplan 
cuatro condiciones estrictas:

1. La empresa interesada no debe organizar o 
financiar exclusivamente el evento. 

2. La publicidad no debe estar dirigida, directa ni 
indirectamente, a menores de 14 años.

3. El anuncio tiene prohibido mostrar situaciones de 
consumo que induzcan el consumo del producto.

4 . La publicidad debe acotarse solo a la exhibición 
de la marca o el nombre del producto.
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO

TELEVISIÓN ABIERTA (TVA)

TELEVISIÓN PAGA (TVP)

DIGITAL

VÍA PÚBLICA (VP)

RADIO

LEGISLACIÓN

•	 Publicidad permitida para productos “altos en”, entre 
22:00 hrs. y 6:00 hrs. 

•	 Publicidad deberá llevar mensaje ALIMENTO CON SELLO 
“ALTO EN”, EVITA SU CONSUMO, el mensaje debe estar 
presente durante todo el tiempo de exposición del aviso.

•	 Publicidad para productos “altos en” deberá llevar 
mensaje ALIMENTO CON SELLO “ALTO EN”, EVITA SU 
CONSUMO, el mensaje debe estar presente durante todo 
el tiempo de exposición del aviso.

•	 Publicidad para productos “altos en” deberá llevar 
mensaje ALIMENTO CON SELLO “ALTO EN”, EVITA SU 
CONSUMO, utilizará 4 segundos finales del aviso.

•	 Publicidad para productos “altos en” deberá llevar 
mensaje ALIMENTO CON SELLO “ALTO EN”, EVITA SU 
CONSUMO.

•	 N/A

•	 N/A

•	 N/A

•	 N/A

PRODUCTOS SIN ALCOHOL
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AUTOREGULACIÓN

CINE •	 Publicidad permitida para productos “altos en”, entre 
22:00 hrs. y 6:00 hrs. 

•	 Publicidad deberá llevar mensaje ALIMENTO CON SELLO 
“ALTO EN”, EVITA SU CONSUMO, el mensaje debe estar 
presente durante todo el tiempo de exposición del aviso.

•	 N/A
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B.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS POR MEDIO

MEDIO LEGISLACIÓN AUTOREGULACIÓN

PRODUCTOS SIN ALCOHOL

PRENSA

PLACEMENT (PNT)

•	 Publicidad para productos “altos en” deberá llevar 
mensaje ALIMENTO CON SELLO “ALTO EN”, EVITA SU 
CONSUMO.

•	 Publicidad para productos “altos en” deberá llevar 
mensaje ALIMENTO CON SELLO “ALTO EN”, EVITA SU 
CONSUMO, el mensaje debe estar presente durante todo 
el tiempo de exposición del aviso.

•	 N/A

•	 N/A
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